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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

SICK1M Y t 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD ,  

"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU" 

ACUERDO REGIONAL N° 265-2016-GRJ/CR. 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 20 días del mes de Setiembre 
de 2016, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo 
previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales sus modificatorias y demás Normas Complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el literal a) del artículo 15 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las 
normas que regulan o reglamenten los asuntos materia de su competencia y funciones del 
Gobierno Regional; 

Que, mediante el Oficio N° 012-2016-GGR, suscrito por el Gerente General del Gobierno Regional 
de Junín, remite aprobación de Modificación ROF del HRDCQ "Daniel A. Carrión" Huancayo; emite 
conclusión Procedente la aprobación de la Modificación del Reglamento de Organización y 
Funciones del Hospital Regional Docente Clínico Quirúrgico "Daniel A. Carrión" Huancayo para 
dotarle al hospital de la estructura Organizativa y funciones conforme al nivel y categoría de 
Hospital Altamente Especializado III-E, por considerarlo acorde a los objetivos y política sectoriales 
de salud y la comunidad de la Región; 

Que, el Pleno del Consejo Regional, al momento de deliberar el documento antes mencionado, 
expresa que deberá pasar a la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, para su debido pronunciamiento; 

Que, de conformidad con el literal I) del Artículo 128° del Reglamento Interno del Consejo Regional 
Junín, expresa lo siguiente: Corresponde a la Comisión de Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, pronunciarse sobre los asuntos que deben 
ser resueltos por el Consejo Regional, referidas a la finalidad, misión y las funciones específicas 
Regionales relacionadas a: I) Documentos de gestión; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con voto UNÁNIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- REMÍTASE, el Oficio N° 012-2016-GGR, suscrito por el Gerente General del 
Gobierno Regional de Junín, de aprobación de Modificación ROF del HRDCQ "Daniel A. Carrión" 
Huancayo, a la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Institucional, para su debido pronunciamiento. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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